
C I A T E Q, A. C. 

CIATEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 1 35 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscol ientes, C.P. 20358 
Tel. : (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd . del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN001614: KEYENCE MEXICO SA DE CV 

LAZARO CARDENAS PTE 1007-301 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NL 

66266 MEXICO 045-811-555-120 

Domicilio de Entrega: CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionomiento Anexo a l 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449-973106 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzana . 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rasa C.P. 52000 

Villohermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernarda Quintana 
El Marqués, Qra. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel. : (722) 262-07-5~edido No • SM2 O O 4 S Tgt,442¡ 196 1500 

Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

21 . 09.21/09 :44:00 

21.10.21/09:44:00 

Sensores de vision 
PASM21017 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación SUP . EXCEPCION XII 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL Verificación de Inventario 'X' Sin existencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo Actividad e.de Costo Cód. Impuesto 

1 A24601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

Sensor de visión Modelo AF monocromático IV-HG600MA 

Marca: Keyence No. Parte: IV-HG600MA 

2 A24601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

Cable 10m de cabezal a amplificador IV-HG 

Marca : Keyence No . Parte : OP-87905 

3 A24601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

Unidad principal de amplificador de sensor 

Marca: Keyence No. Parte: IV-HGlO 

4 A24601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

Cable 10m ethernet de conexión directa de panel de control 

Marca: Keyence No. Parte : OP-87459 

5 A24601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

Cable de alimentación de monitor. 10m 

PRECIOS FIJOS: 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

pz 2.0000 1 29,000.00/pz 58,000.00 

pz 2.0000 2,800.00/pz 5,600 . 00 

pz 2.0000 21,000.00/pz 42,000 .00 

pz 1.0000 4,400.00/pz 4,400.00 

1 J 
950.0~ 

-- i 
pz 1.0000 950.00/pz 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ At-mCIPO□ NO APLICA□ X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de.BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Revisión: 17 . Junio . 19 Hoja: 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-78 l l 09-US4 

c:11:=1TEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cta. Ag:s. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel. : (444) 824-03-08 

Proveedor PRN001614 : KEYENCE MEXICO SA DE CV 

LAZARO CARDENAS PTE 1007-301 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NL 

66266 MEXICO 045-811-555-120 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Les Lomas 
C.P.45131 
Zapapon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449-973106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. dele Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Hacienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

B1mardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel. : (722) 262-07-5'l,. d, d N 

J:'8 1 O o. SM2004591Ó442l 196 1500 

Fecha de creación 21.09.21/09 :44:00 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

21.10.21/09 : 44:00 

Sensores de vision 

PASM21017 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación SUP. EXCEPCION XII 

Verificación de Inventario 'X ' Sin existencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo Actividad e.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 
Marca : Keyence No . Parte : OP-87445 

6 A24601-001 

Monitor inteligente 

Marca : Keyence No . Parte : IV-M30 

7 A24601-001 

Polarizador para IV-HG600MA 

Marca : Keyence No . Parte: OP-87901 

8 A24601-001 

Soporte ajustable IV-HG 

Marca: Keyence No . Parte : OP-87910 

PRECIOS FIJOS: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

1 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 1 910 24601A 1 16% 

1 

1 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz l. 0000 13,000.00/pz 13,000.00 

pz 2.0000 3,400.00/pz 1 6,800.00 

1 

pz 2.0000 390.00/pz 780 .00 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA IN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1 l bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS1; y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTlCJPO□NO APLICA□ X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien uCIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVlCIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17.Junio.19 Hoja: 2 



C I A T E Q, A. C. 

C:H=ITEC 

Aguascolientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 Na. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN001614: KEYENCE MEXICO SA DE CV 

LAZARO CARDENAS PTE 1007-301 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NL 

66266 MEXICO 045-811-555-120 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lamas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS. 

20358 MEXICO 449-973106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida Código y Descripción Articulo 

$ 

SUBTOTAL 

131 , 530.00 

RFC. CIA-781109-US4 

$ 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovíssste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de lo Industria Poniente 
lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús Gordo, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Be"nardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel. : (722) 262-07-5'\. d . d N 

.t'8 1 O o. 
Fecha de creación 

SM20045gi0442¡ 196 1500 

21. 09. 21/09: 4 4 :00 

Fecha de entrega 21.10.21/09:44:00 

Atención Sensores de vision 

Proyecto PASM21017 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación SUP. EXCEPCION XII 

Verificación de Inventario ' X' Sin exis tencia disponible en Almacén 

Actividad e.de Costo Cód~ Impuesto Unidad Preci o Unitario Importe 

LV.A. 

21,044.80 $ 

TOTAL MONEDA 

152,574.80 MXP 

(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESO 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : 

GARCIA ARREDONDO JOSE ALEJANDR RIVERA BARBOSA RODOLFO 

PRECIOS FIJOS: □ ;RIABLES: □ 

AUTORIZADOR: PRESUPUESTO: 

ESPARZA GARDUÑO ANTONIO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

OC DAN IEL 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: {1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENlO □ Al-([ICIPO□NO APLICA□ X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES"o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión: 17.Junio .1 9 Hoja: 



DECLARACIONES: 
l.Dedara 'CIAl!Q' ;er unl Erilídad de ía Administración Públira Federal, de acuerdo con lo establecido en los art'ados 3', fracción II y 46 de !a Ley Orgánic:., 

de !a AdmiMtraoón Púbiíc:a Fe121al; 1' y 28 de la Ley Federal de las Enbdades Paraestata!es; y además ser un Centro Público de ln,e5tigación, atento a lo establecido en el 
artículo 47 de la ley de Ciencia, Temología; motivo por e! cual, todas !~s Adqu1.1idones de 'BIENES'" y/o "SERVlCIOS" que realice áeberán de llevarse a cabo tomando en 
ronsideración la5 di1posidones 5tlblecidas en la Ley de: Adquisicione'i, Ar!endamlentos y Ser,,ícios del Sector Ptib!ioo y su Regl311ento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio tiscal-:orrespondiente; La ley del Presupue:Sto, Cont.ibílídad y Gasto Público Federal, su Reglamento yóe11ás disposiciones legalesapikables. 

2. Declara el '?10VtEDOR' bajo protesta de deár verdad, que los datai de ídentlficadón fücal señalados en la □lltu!a del presente 'PEDIDO" son ciertas; 
qt1e1eñala coma 5t/ domic:!io p~·3 o:r y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerimiento relacionado con el presente "PEDIDO', ei declarado en !a caratula del presente 
documento; que seenruentra ~! !Orriente de sus obligaciones füc.a!a conforme lo establece e! ArtiC!Jlo 32 D det Código Fiscal de!aF,deración; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supue,tos conreidos en los artículo~ SO y 60 de la ley de Adquiskiones, Arrend~miento1 y Servícios del Sector P,blico; y que acepta someter su relacion 
contractllal con "CIATI:Q•, en le, términos y condiciones establ(!{ido;: en el presente "PEDIDO', así como a las disposidone; normativas de la ley de Adquí,icíones, 
Arrendamientos y Smícios del Smr Públíco y su Reglamento. 

3. Las partes s~~onocen mutuam!!ntt !a per5onalidad legal con laque comparecen a ia celebración de! p1e1ente 'PEDIDO";y aceptan someter 5U relación 
contractual bajo los término.1 y c~d:dones que s~ estabfecen en tas siguientes; 

CLAUSULAS: 
PRIMERA, -OB.ETO DEL'FEDIDO'. El "PROVEEDOR", se obliga a prDpOláonar directamente a •c1ATEQ' los "BIEhES'y/o 'SER\/!CIOS• descritas en ia caratula 

de est~ 'PEDIDO", y de acuerdo , ia5 especificaciones que se estipulan en la cotización yío soiicitJJd de roti,ación, en el tiempo, iug¡r y condidones descritas en e! mismo, En 
el supue,to de exista alguna d1umfurmídad por los 'B!ENES' y/o 'SERVlO0S' proporcionadas, predominará io solicitado dentro de la rotlzacíón, mísma que se anex~ al 
presente en original. El p!azo pJri la entlega de 'B!ENES'yfo 'SEl\\/1005' podr~ modificarse sólo por acuerdo expreso de !a~ partes m función de lo est~b!ecido ~n el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Ar,<ndamient~ y Servicios del Sector Público, 

SEGUNDA.• PR:CIO. El precio yío presupuesto total que podrá ejercer 'CIATEQ' por los·BIENES'yío'SERVlCiOS:s,encuentra establecido en la caratula de! 
presente 'PEDIDO' y quedorá fi_o durante ta vigencia e5labledda en el presente "PEDIDO"; asimismo ,e establece que el pret!o de los 'B!ENES'incluye todos los gastos de 
empaquetado, envio, transparte,;e9uro y entreg~ de 'BIENES"; así como también todo.\ los gastos de transporte, alojamiento, alímedos y bebidas y otros costos reladonados 
con las'SERVlCIOS' amparados e; el presente 'PEDIDO", los pagos por ta confrapreslodón a que se refiere la pr~sente cláusula, ser~~ efectuados conforme a lo di5puesto por 
e! artícu!o 5 i dela Ley de Mquísi.:on es. Arrendamientos y Serv,c105 del Sector Público y su Reglamento, en eldom¡cihodel "ClATI:Q', mediante cheque nominativo para abona 
en cuenta o transfarencia electró;i¡;¡¡ a favor del "PROVEEDOR" en moneda nai:lon3I, dentro de los veinte \20} :lías natur21les siguieal!s, contados a partir de la fecha en que e! 
•PROVEEDOR" presente el Comp-obante Fiscal Digitlll por Interne! !CFD!) correspondiente 

TERCERA. , HlREGA DE BIENES YíO SERVíOOS, Ei •PROVEEDOR' deberá entregar los "BIENES' yio 'SERVICIO,' amparados en el presente 'PEDIDO", 
acompañados de los ~guíentes c.1(1) mentos si aplíca:al original y copia de !a factura o remisión por duplicado; bl copia del 'PED!OO'; e) coti:mión y/o solicitud de cotízación 
inicial; sí se índica, certficadode :;ihdad, reporte de pruebas, carta dt garantía o rualquíerotro documento (legible y en idioma espafoi), Los "BIENES"y/o 'SERVICIOS:' no seran 
recibidas por "OATEQ' si no se ,co111paña la docum~ntación anterior, L; entrega de los "BIENES• y/o"SER\l!CIOS' será realizada ei ~1 domicilio de entrega señalada en !a 
caratuía deí present1- •PEDIDO',en un horario de lunes a víeme5 de la, 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 hom. Para la entrego de i:l,'BIENES'y/o'SERVlOOS' que se 
estlblezcan en las instaladonenoicadas en Av. Del Retablo No. 150 Col, C□nstitu1<entes FOVISSSTE, CP 76150, se hace la aclaración qi.e los días viernes será con horario de 8:30 
a 13:30horasyde14:30a 1600to!llS. 

CUARTA, · REV510N Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales debidamente requísítados, d~berán e!1úar5e para su revisión, los días martes y 
rnrl:rcoies, a tra,'és dei buzón eie:trónico de "CIATEQ' que corresponda a c,da Unidad Retablo: provetdoresretlftdateq.mx; Unidad !emardo Quintana: proveedoresbq:;;ciate
qJTW. Unidad San Luis Potosí: pnveedore,slp1.r:iateq.mi; Unidad Aguasca\iente,: proveedr;resags@dareq.mx; Unidad Tabasco: p¡w,'l'dóre:sta~íateq,mx; Unidad Estado de 
Wxico: proveedcrestdmédateq.,1.1; Las foct\Jras debe1án describir lo; 'BIENES'y!o 'SERVICIOS' adquiridos y!o contratados por •c1ATEQ", describiendo de rnaner21 especifica 
rnlmeoro de s~íie y modero cuaolll apiique; tipo de moneda; <entidades y precios. datos que deben coincidir plenamente con los tfrmínos y condiciones establecidos en e! 
"PEDIDO•; además de fnclulrel rúrnero del'PEDIDO' que le corre,ponda, El proveedor contará con 90dias naturales a partir de la e1t1ega de! bien y/a servicio para entrega 
d!! fad.uras a revisión. los docuITTn:os que deberán El1\líar a revisión son: a} Comprobant~ fiscal; b) pedido de compra con la firma deautoriz:ación correspondiente; e) nota de 
entrada o recepción dei bien o sm1k10. d/ Copia de la notiticacíón recibida por el buzón de proveedores (p1oveeácres;:i,dateq.m~). amfirmando la recepción y validación del 
envío electronico de !a factura erformato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el •PROVEEDOR" presente emiresodeficiencia,, el plaro de pago comenzará 
a correr una •1ez entregado i:! rlC>,umento mr¡ecto. Los días de ¡¡ago a ptol'eedores son los jueves y ~i.;rnes de 16:00 a 18:00 hora~ En casa de que aplique, el pago podrá ser 
condicionado por ccnceplo de p,na, convencionales o de conformidad ron lo e~tipulado porel art, 32-D tercer p~rrafo del Código Fíical de ia Federación, Las obliga dones de 
pago en moneda extranjera coma,das dentro o fuera de la República para ser cumplid~s en é;ta, se solventarán entregando eí e:¡;ivalente en moneda nadonai. al tipo de 
cambio que rija en e! lugar y feo. el) que se haga el pago. De acuerdo a lo fStablecido en ei art. 8 de la Ley Monetaria de los Estado! loidos Mexicanos, el1ipo de cambio a que 
se refiEte es el publicado en la pa¡ína del Banco de Mé1ico ei~dlicamente para pagos. 

QUINTA.· GARJNTfAS. 8 •PROVEEDOR" garantiza que todos los productos incluidos en este •PEDIDO•, estarán de ;cuerdo con las especificaciones, dibujos, 
mues!;asu otra descripción pnpcrdonada y esta~n líbrei de defectos y/o vicios ocu!tm, ;a!vo acuerdo en contrario, el •PROVEEDOR' presentará Fianza de cumplimiento y 
defectos y.10 viciorncu!tos por e! :tr.,, del monto de este •PEDIDO•. En mo de pactarse anticipo, ;e garaotiz:ará por el total del mismude conformidad con !os artículos 48 y 49 
cte !a Ley deAdqui,ícione,, Arrei!amientm y Servidas del Sector Púb!lco. 

SEXTA. - FIAN2\S, En ios casos 3eñaiados en los articulo, 42 y 4S de la Ley de Adquisiciones, A.rrendamientos y 5ervdos del Se<:tor Público, el "PROVEEDOR' 
deberá presenta• la; fianz.as queip!iquen, conteniendo las di,poskiooes e,tableddas en los incíms a), b), el y di del .rtículo i03 ce! Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arfl!ndamientos y Servfc!os del ':;ctor Pública; lo anterior en un pl~zo no m~yar a diez días naturales posteriores a la firma del preserte "PEDIDO'. Sí la operación incluye más 
de un ejercicio farnl, ía garanll, de cumplimiento se ajustará a !o seiialado en el artículo 87 del Reglamento señaiado ,con antelacón, En el <aso de no requerirse fianza de 
cumplímienío, se ap!ícara !o esta,!a:ido en ia dáusula Décima de este "PEDIDO", 

SÉPTIMA.· LA JCEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el •PROVEEDOR• los 'BIENES' yio'SERVlCIOS' <mtratados estarán slljetos a la verificación 
corre!pondiente por parte de 'CITTEQ' !nota de entrada o registro de recepdón a tra~é5 del sistema 
informatico de rnntrol interno rif'CIATEQ') La Evaluación de !o; prov~edares quedo 5ujeta a los procedimientos apiicados por 'CIATEQ". 

OCTAVA. - VIGENCIA.· la vigencia del presente 'PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y conduirá el día de la fecha de entrega dt los 
'BIENES"y/o "SERVICIOS"; cuya5 vigencias se encuentran establecidas en la caratula de! presente •PEDIDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ' podrá cancelar hasta el l!Jl', del 'PEDIDO' cuando el •PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
fe impidan cumplir con la entrega total de ios bienes {Art.52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá c;,nce!ar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se rubrirán !os gastos no recuperables en los términ05 del Reglamento de la Ley (Art38 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN, "CIATEQ" y/o los dientes de este se reser\lan el derecho de visitar la plantt y otras insta!adones del "PROVEEDOR', así coma de 
solicitar los registros óe calidad requeridas con el objeto de inspeccionar los•BIENES•y¡o•sERVICIOS' amparados en el presente 'PEDIDO•. 

DtCIMA PRIMERA. - PENAl.lZAC!ÓN. Si por causas imputables al 'PROVEEDOR• existiera retraso en el cumplimiento de las ohlígacíon~ establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por 'OATEQ", e! "PROVEEDOR" pagará lo correspondiente a 5 al miilar por día natural. de ta parte no entregada 
eri ti tiempo convenido, a partir de la fecha del vencimiento del mismo, y en las términos que establece la fracción V del artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisictorie'i, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públíc:o y hasta ¡x¡r un má~imo del 2\Jli, como fo establece el Artículo 96, tercer parrafo del mismo ordenamiento. 

DWMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. •c1mo• manifiesta su consentimiento para que ,1 "PROVEEDOR• pueda ced!t sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones defactorajeo descuento électrónico en ei Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, de conformidad con !o publicado 
en e! Diario oficial de la F~eración el 28 de ftbrero de 2007. Los dernas derechos y las obligaciones conteníd~s o que se puedan derivar de este 'PEDIDO' no se podrán ceder 
o tmpasar ni parcial ni totalm~nte. Salvo que exísta impedimento, se estipula que los derechos de a1i1or u otros derechos exclusivos, que se denveo de los servicios de 
consultoría, amor/a, ertudios e investiga dones contratados, invariablemente se constituirán a favor de,~ entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad íntelectua! o 
industrial de terceros será responsabilidad exclusiva dei *PROVEBJOR'. 

DWMA TERCERA, - INEXISTENOA DE LA RELM:IÓN LABORAL. Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente •PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vinculo o relación laboral entre 'CIATEQ" y el "PROVEEDOR'; y mucho menos con el personal que sea de,ignado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a las obligaciones mntraidas en el presente 'PEDIDO", por lo que *CfATEQ" en ningún osos~ considerará conio patrón sustituto o sorídario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES, Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" corno "CIATEQ" re5ponderán índMdual y 
separadamente, ante el foco Federal y las Autoridades correspondientes, del cumpíimiento de las obligaciones tributarios o de~eguridad social que a cada uno corre,pondan 
romo consecuencia de! presente "PEDIDO'-Contrato. 

DtCIMA QUINTA., ACEPTAOÓN OE LOS TtRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ• el pre¡ente "PEDIDO", ya sea de forma 
eíectrónica o en füici,, contara con tres días hábiles para su aceptación; transcuriido e;le plazo si no hubiera pronunciamiento en contmio el 'PROVEBJOR" se obliga a 
devolver el "PEDIDO• a •c1ATI:Q' debidamente firmado por el representante lega! o por quien sus derechos representen, 

DtCIMA SEXTA,· MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o deuemento~ en las precios de los'BIENES' y/o 'SER\IICiOS' podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en el art 44 párrafo 2' de !a Ley de Adqu!siciories, Arrendamíentosy Setvlcios del Sector Público, que a fa letra dice: 'Cuando con poste1idad a la adjudicación de un 
contrato se preienten ciramstandas económica, de típo general, como resultado de situaciones supervinientes ajenas a la responsabilidad de las partes~ Tratándose de bienes 
o servicios sujeto; a precío1 oficiales, se reconocerán los incrementllS autorizado,, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento, 

DtCIMA SÉPTIMA, -CAUSALES DE RESCICfóN Y/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Las partes podrán rescindir el prmnte 'PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las obligaciones a su cargo; en tanto que 'CIATEQ' poorá en cualquier momento re,cindir administrativamente el presente contrato,cuando 
el ,,ROVEEOOR" incurra en incumplimiento de sus obtigaciones, conÍ'iim1e lo establece11 los articuloi 54, 54 bis y 55 bis de la ley de Adquisiciones, Arreodamientosy Servicios 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que el mismo ordenamiento; prevé pa1a tales efe<:tos, 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR* es1á obligado a informar a •c1ATEQ• de cualquíercambío en el producto y/o procesos. las 
cambios de proveedores, los cambios de ubicación de la instalación de fabricación (AS e ISO}. 

DtCIMA NOVENA ~ PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En vírtijd de que 'CIATEQ• es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedada establecido en ei numeral 1 del apartado de declara.dones, se encuentra obligado a tratar los dato~ peisonales que le sean proporcionados con motlvo de las 
actividades relacionadas con el pres€11te "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1', párrafo 5to, de la l~y General de Protección de Datos per!onale, en 
Posesión de Su¡etos Obligados. 

VlGtS1MA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ioda la info1mací6n impresa, verba!, audiovisual o de cua!q~ier otro soport~ material que sea proporcionada a 
el 'PROVEEDOR" por parte de 'CIATEQ", así como los datos y resultldos obtenidos del objeto de! presen:e contrata, sera considerada como información Confidencial: por lo 
tanto, el"PROVEEDOR• se obliga a no proporcionar informarían alguna a terceros can cualquier lin, sin autorización expresa y por escrito de "CIATEQ' Dicha obligación de 
confidencialidad será reservada de mar.era permanente y no conduirá ron motivo de la. suspensión, terminación y/o rescisión del presente 'PEDIDO". Obligándose el 
•PROVEEDOR' a queencasode que sus empleados, personal a cargoy/ocua!qule; persona que por su reíación haya conocido la información confidenml serán responsables 
solidarios respecto de las daños, perjuícíos y/o cualquier otro menoscabo que resolte por el uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información. Al término de la vigencia de este 'PEDIDO" el "PROVEEDOR' de,iolverá y entregará toda la documentación e información inherente a éste, que para su 
rnmplímiento haya requerido o se haya generado en el desempeño de sus activídades. Por otra parte, el "PROVEEDOR• se obliga a proporcionar a la Secretaría. de la Función 
Pública o a! órgano Interno de Control de "CIATEQ•. todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente •PEDIDO", 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUOON DE CONTROVERSIAS, Las rnntroversías que se originen con motivo de la celebracíim del presente 'PEDIDO•, ,e 
resolverán tomando en comideración las disposiciones establecidas en ia ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Público y su reglamento; ei Código Civil 
Federal; el Código Federnl de Procedimientos Civiles; la Ley Federal de Procedimlent!l Administrativo y demás disposiciones relativas y aplicables;~ometíéndose las partes a la 
Jurisdicción de los Tribunales Federal e, C(lrnpetentes en la Ciudad de Sa11tia90 de Querttaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurísdícción que por razón de 
domicilio pudiera corresponderles, 

Inscribe a tu empresa e, el Registro Único de Proveedores y Contratistas !RUPCJ en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a lasdtpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La ínscrípdón al RUPC .se realiza en una &ola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: htt¡is:!/sites.google.com/site/c:netrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPUERS OF MATERIAL$ ANO SERVICES 
1.- ldentify revision staüs of spedfications, drawlngs, process requirements, inspection / verification instructions and other relevant technícal data befor,. processing. 
IL • Use of recognized sbfo;tical techníques for product acceptance. 
m, -Submít test spedmms if requested. 
IV." Notifythe organíza1ion of nonconforming praduc:t and / or obtain organization approval for nonconforrning product dísposltlon. 
V.• Notifythe organizatkm of changes in product and / or process, c:hanges of supplier:s, changes of manufacturing facility !ocatlon and, obtaín organization approvaL 
VL · Sub,,c:ontract the vmks specified in the PO only with pñor approval; in this case, the supp!ier sha!I flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII.• Records retention !hall be for 10 years or accordrng to ciienfs spedficatíons. 
VIIL -The supp!ier shall ~ive the right of access for the organizatíon, lheir custamer and regulatory aut~orltíes to the applícable a reas of all fadiíties, at any leve! of the supply chain, involved in the arder and to all applicable records. 


